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NOTA INFORMATIVA 
 
Se hace constar que en el acuerdo adoptado por el Tribunal Calificador en sesión celebrada el 5 de 
mayo de 2026, los criterios en relación a las adaptaciones solicitadas están recogidos en la Orden 
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad ya que la referida en dicho acuerdo (Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad) está derogada.  
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
 

D.ª M.ª Ángeles Gómez Huertas 
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